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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q. veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00259 
 

Teniendo en cuenta el poder allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar a la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora de 

los Patrimonios Autónomos denominados FIDEICOMISO CIBELES Y CIBELES ETAPA 5, al 

abogado JUAN ALEJANDRO CEDEÑO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Una vez venza el termino de traslado de la demanda, se proseguirá con el trámite del 

proceso 

NOTIFÍQUESE 
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